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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106/2019 
FORMA A-54 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registró 
Escrito de Fernando Esteban Ismael Salmerón Serna, delegado del Poder 39911 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. 
Anexos: 	.• 	.. 
a) Un 	ejemplar —de¡ 	Periódico 	Oficiaí..deI ...Gobierno 	del 	Estado 	de 
Tamaulipas, numero 100, Tomo CXLIV 	correspondiente al veinte de 
agosto de dos mil diecinueve, y 
b) Un 	ejemplar 	del 	Periódico 	Oficiál 	del.'.Gobiénó•. del 	Estado 	de 
Tamauliás; anexo al núero'iOO,TornoCXLlV, corieondiente al veinte 
de agósto de dos mil diecinueve que contienela publicáción d...écreto 
número LXlll-810, medianté elcual seexpide la Ley Orgánica d:scalía 
General 	Juticia del Estado de Tamaulipas. 
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Ciudad deMéico, aveinticihcó'denóyn1brede dos,riidiecinueve. 

Agréguense al expediente, para que s 	fectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, del delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tamaulipas, cuya personal ¡dad ' tiene .4'icida enautosy con fundamento 

en los artículos 10, fracción 111,  11, parrafo segundo 2, en relación con el 593 

y 68, párrafo primero4, deiaLey4larnéntaria  de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se tiene al Poder Ejecuj de la entidad, dando cumplimiento al 

requerimiento formulado en proveído de siete de noviembre de este año, al 

[D ( kiibir un ejémplar 	eriódico Oficial del Gbbiernó del Etádp4e 
J 

Tamaulipas, anexo al número 100, Tomo CXLIV, correspondiente al veinte 

ci 	nd:agosto de dos mil diecinueve, que contiene la publicación,,  del-  Décr\eo 
)L) 	 l 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (..) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
2Artícuio 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3Artícuio 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
4Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quién 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. ( ... ). 
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nbniero LXIII-810, mediante el cual se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Tamaulipas. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el M)n.i tro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

aøtúa con Carmina CortRo. I!uez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Con ¡tu 	I- 	de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General d; ác,, 'os de este Alto Tribunal, que da fe. 
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